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RESOLUCIÓN OGTIC NÚM. 5674 QUE APRUEBA EL COMPROMISO ESTRATÉGICO DE INTEGRIDAD Y 
PREVENCIÓNÓN DE LA CORRUPCIÓN ADMINISTRATIVA PARA CARGOS DE ALTO NIVEL Y EQUIPO DE 
GERENCIA INSTITUCIONAL CON EL SNIRD DE LA OFICINA GUBERNAMENTAL DE TECNOLOGÍA DE LA 
INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (OGTIC).  
 

Quien Suscribe, BARTOLOMÉ YAQUE PUJALS SUÁREZ, dominicano, mayor de edad, portador de la 
cédula de identidad y electoral núm. 001-1770364-5, domiciliado y residente en esta ciudad, 
quien está facultado mediante el Decreto núm. 15-23 de fecha veintitrés (23) del mes de enero 
del año dos mil veintitrés (2023), del mismo domicilio y residencia, en su calidad de Director Ge-
neral de la OFICINA GUBERNAMENTAL DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 
(OGTIC), institución creada mediante el Decreto núm. 1090-04, de fecha tres (3) de septiembre 
de dos mil cuatro (2004), con dependencia desconcentrada del Ministerio de Administración Pú-
blica (MAP) y modificada mediante el Decreto   núm. 54-21, de fecha dos (2) del mes de febrero 
del año dos mil veintiuno (2021), manteniendo sus funciones en el Decreto con autonomía finan-
ciera, estructural y funcional, con domicilio en la Av. Rómulo Betancourt núm. 311, Edificio Corpo-
rativo Vista 311, sector Bella Vista, de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, inscrita en el Registro Nacional de Contribuyente, (RNC), bajo 
el núm. 4-30-01950-1, manifiesta su alto compromiso personal e institucional de iniciar los tra-
bajos para la implementación de un modelo de integridad institucional y prevención de la co-
rrupción administrativa, acorde a la ley 1-12 de Estrategia Nacional de Desarrollo, al mandato 
constitucional de proscripción de la corrupción que condena toda forma de corrupción en los 
poderes del Estado, entes y órganos de la administración, órganos reguladores y empresas con 
capital público. Así mismo, en cumplimiento del (artículo 5) de la Convención de las Naciones 
Unidas Contra la Corrupción y demás acuerdos e instrumentos de lucha contra la corrupción 
debidamente ratificados por el Estado Dominicano, en los que nos hemos comprometido con la 
creación e implementación de estrategias, planes y políticas de prevención de la corrupción ad-
ministrativa. 

 

Para quien suscribe y el equipo de Alta Gerencia, reconociendo que la firma de este compromiso 
implica asumir el modelo de integridad institucional y prevención de la corrupción administrativa 
el mismo está estructurado en componentes y pilares, de los que este compromiso se constituye 
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en el primer componente del modelo que, a través del cumplimiento eficaz de sus pilares y ac-
ciones, conforman la base sólida de una efectiva implementación del modelo. 

 

En tal sentido, DECLARAMOS NUESTRO COMPROMISO ESTRATÉGICO DE INTEGRIDAD Y PREVENCIÓN 
DE LA CORRUPCIÓN ADMINISTRATIVA PARA CARGOS DE ALTO NIVEL Y EQUIPO DE GERENCIA 
INSTITUCIONAL DE: LA OFICINA GUBERNAMENTAL DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA 
COMUNICACIÓN (OGTIC) y, nos hacemos asistir del equipo de gerencia quienes rubrican esta 
Resolución en la página final e inicializan todas sus hojas, asumiendo:  

PRIMERO: CUMPLIR Y RESPETAR EN EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES EL CUADRO DE PRINCIPIOS 
FUNDAMENTALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:  

Los cargos de alto nivel y sus equipos de gerencia en el desempeño de sus funciones, sin importar 
su naturaleza, mantendrán un estricto apego a los valores éticos, en la medida en que sus ac-
tuaciones encuentren en los principios fundamentales de la administración, las vías o reglas de 
actuación y tutela administrativa de los derechos fundamentales de los ciudadanos. De manera 
enunciativa, mas no limitativa, los siguientes, conforman el cuadro de principios fundamentales 
de la administración pública. A saber:  

 

Cuadro resumen 

Principios Fundamentales de la Administración Pública 

Principios Con-
stitucionales 

(artículo 138) 

La Administración Pública está sujeta en su actuación a los principios 
de eficacia, jerarquía, objetividad, igualdad, transparencia, economía, 
publicidad y coordinación, con sometimiento pleno al ordenamiento ju-
rídico del Estado.  

Ley Orgánica de 
la Administración 

Pública 

(artículo 12) 

La Administración Pública actúa sometida al ordenamiento jurídico del 
Estado y se organiza y desarrolla su actividad de acuerdo con los si-
guientes principios: Unidad de la Administración Pública, Juridicidad, 
Lealtad Institucional, Coordinación y Colaboración, Funcionamiento 
planificado y evaluación del desempeño y de los resultados, Eficacia de 
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Cuadro resumen 

Principios Fundamentales de la Administración Pública 

la actividad administrativa, Eficiencia de la actividad administrativa, 
Racionalidad, Responsabilidad fiscal de la organización, Rendición de 
cuentas, Transparencia, Publicidad, Participación en las políticas públi-
cas, Competencia, Jerarquía, Simplicidad y cercanía organizativa a los 
particulares, Responsabilidad civil y penal.  

Ley de Función 
Pública  

(artículo 77) 

A los efectos del régimen ético serán considerados como principios rec-
tores de la conducta de los servidores públicos de los órganos y enti-
dades de la administración pública, los siguientes: Cortesía, Decoro, Dis-
creción, Disciplina, Honestidad, Vocación de Justicia, Lealtad, Probidad, 
Pulcritud, Vocación de Servicio.  

Ley Orgánica so-
bre los Derechos 

de las Personas 
en sus Relaciones 

con la Adminis-
tración y de Pro-

cedimiento Ad-
ministrativo.  

(artículo 3)  

 

 

En el marco del respeto al ordenamiento jurídico en su conjunto, la Ad-
ministración Pública sirve y garantiza con objetividad el interés general 
y actúa, especialmente en sus relaciones con las personas, de acuerdo 
con los siguientes principios: Principio de Juridicidad, Principio de Servi-
cio objetivo a la persona, Principio de Promocional, Principio  de Racio-
nalidad, Principio de Igualdad de trato, Principio de Eficacia, Principio de 
publicidad de las normas, Principio de los procedimientos y del entero 
quehacer administrativo, Principio de seguridad jurídica, Principio de 
previsibilidad y certeza normativa, Principio de Proporcionalidad, Princi-
pio de Ejercicio normativo del poder, Principio de Imparcialidad e Inde-
pendencia, Principio de Relevancia, Principio de Coherencia, Principio de 
Buena Fe, Principio de Confianza Legitima, Principio de Asesoramiento, 
Principio de Responsabilidad, Principio de Facilitación, Principio de Cele-
ridad, Principio de Protección de la intimidad, Principio de Ética,  Principio 
de Debido Proceso.  

Ley Orgánica de 
Presupuesto para 

Los presupuestos públicos se enmarcarán en los siguientes principios: 
Principio de universalidad, Principio de integridad, Principio de progra-



 

 

 

COMPROMISO ESTRATÉGICO DE INTEGRIDAD Y PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN ADMINISTRATIVA PARA 
CARGOS DE ALTO NIVEL Y EQUIPO DE GERENCIA INSTITUCIONAL DE LA OGTIC 

 

 

Cuadro resumen 

Principios Fundamentales de la Administración Pública 

el Sector Público 

(artículo 11) 

mación, Principio de unidad, Principio de la sinceridad, Principio de pe-
riodicidad, Principio de la especialidad cualitativa, Principio de especifi-
cación, Principio de la claridad, Principio de transparencia y publicidad.  

Fuente de elaboración  a partir de normativas señaladas 

 

SEGUNDO: ASUMIR DE MANERA ESTRATÉGICA LOS VALORES Y LA CULTURA DE INTEGRIDAD 
INSTITUCIONAL CON EL OBJETO DE MITIGAR LOS RIESGOS POLÍTICOS, ECONÓMICOS, DE 
INCUMPLIMIENTO NORMATIVO Y DE CORRUPCIÓN ADMINISTRATIVA ASOCIADOS AL EJERCICIO DE 
FUNCIONARIOS CON CARGO DE ALTO NIVEL Y SUS EQUIPOS DE GERENCIA:   

Los cargos de alto nivel y sus equipos de gerencia, sin importar su naturaleza funcionarial, deberán 
regir su accionar guiados por sus valores institucionales y los siguientes valores éticos en el ejer-
cicio de sus atribuciones de manera enunciativa mas no limitativa. A saber: 

 

CUADRO RESUMEN 

VALORES, PRINCIPIOS Y RIESGOS ASOCIADOS PARA CARGO DE ALTO NIVEL Y SUS EQUIPOS DE 
GERENCIA 

Valores Transversales 

Principios y valo-
res institucionales 
asociados (no li-

mitativo) 

Riesgo Político / Económico/ Conduc-
tual 

asociados (no limitativo) 

Integridad: Se define como 
honradez, honestidad, respeto 
por los demás, corrección, res-
ponsabilidad, control emocio-

Honestidad 

Realizar actos que atenten gravemente 
contra los intereses del Estado, de la ins-
titución, para provecho propio o de otras 
personas, lo cual representa un Riesgo 
asociado (no limitativo).  
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CUADRO RESUMEN 

VALORES, PRINCIPIOS Y RIESGOS ASOCIADOS PARA CARGO DE ALTO NIVEL Y SUS EQUIPOS DE 
GERENCIA 

Valores Transversales 

Principios y valo-
res institucionales 
asociados (no li-

mitativo) 

Riesgo Político / Económico/ Conduc-
tual 

asociados (no limitativo) 

nal, respeto por sí mismo, pun-
tualidad, lealtad, pulcritud, dis-
ciplina, congruencia y firmeza 
en las acciones. 

 

Lealtad: Se refiere a la fidelidad 
o solidaridad del funcionario 
con su país, la entidad a la cual 
pertenecen y, en especial, al 
comportamiento apegado al 
cuerpo de valores de esta. 

Compromiso 

Negarse a colaborar en tareas rela-
cionadas con su cargo, lo cual repre-
senta un riesgo asociado (no limita-
tivo).  

Equidad: Cualidad que con-
siste en dar a cada uno lo que 
se merece en función de sus 
méritos o condiciones. 

Justicia 

Proponer o establecer tramites inne-
cesarios en el trabajo lo cual repre-
senta un riesgo asociado (no limita-
tivo).  

Tolerancia: Se refiere a la dis-
posición de la entidad y sus 
colaboradores a respetar a las 
personas y sus opiniones, in-
distintamente de su raza, 
credo, preferencia política, 

Respeto 

Tratar irrespetuosamente a compa-
ñeros, subalternos o superiores, lo 
cual representa un riesgo asociado 
(no limitativo).  
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CUADRO RESUMEN 

VALORES, PRINCIPIOS Y RIESGOS ASOCIADOS PARA CARGO DE ALTO NIVEL Y SUS EQUIPOS DE 
GERENCIA 

Valores Transversales 

Principios y valo-
res institucionales 
asociados (no li-

mitativo) 

Riesgo Político / Económico/ Conduc-
tual 

asociados (no limitativo) 

edad, género, orientación se-
xual, condición social, condi-
ción física, etc. 

Transparencia: La idea de 
transparencia es un principio 
que permea a todo el aparato 
estatal de forma transversal, 
que articula el ejercicio de la 
función pública y que es ga-
rante del ejercicio de otros 
principios; este principio per-
mite conocer el fundamento, 
los procesos y el cómo se tomó 
una decisión que afecta la vida 
diaria de las personas.  

Compromiso 

Realizar actos que atenten grave-
mente contra los intereses del Estado, 
lo cual representa un riesgo asociado 
(no limitativo).   

Discreción: El funcionario pú-
blico debe observar el actuar 
prudente y reservado respecto 
a la información a la que tenga 
acceso o su suministro por sus 
funciones y al actuar correcto 
en el medio social 

Confiabilidad 
Difundir documentos confidenciales, 
lo cual representa un riesgo asociado 
(no limitativo).  
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CUADRO RESUMEN 

VALORES, PRINCIPIOS Y RIESGOS ASOCIADOS PARA CARGO DE ALTO NIVEL Y SUS EQUIPOS DE 
GERENCIA 

Valores Transversales 

Principios y valo-
res institucionales 
asociados (no li-

mitativo) 

Riesgo Político / Económico/ Conduc-
tual 

asociados (no limitativo) 

Compromiso:  Implica una re-
lación de reciprocidad entre el 
organismo y los servidores pú-
blicos, de modo tal que estos 
se identifican con la institución 
y se sienten parte de él, reali-
zando su función pública con 
responsabilidad y profesiona-
lismo y brindando un servicio 
de excelencia a los ciudada-
nos. Asimismo, la institución re-
conoce la labor realizada por 
los servidores públicos y les 
brinda un ambiente laboral 
con adecuadas condiciones, 
resguardando sus derechos y 
dándoles oportunidades de 
desarrollo.  

Responsabilidad 
Reincidir en faltas de primer grado, lo 
cual representa un riesgo asociado 
(no limitativo).  

Confianza: Se trata de res-
guardar un ambiente de tra-
bajo grato y cordial, en el que 
cada miembro de la institución 

Responsabilidad 

Descuidar el rendimiento y la calidad 
del trabajo. 

Llegar tarde al trabajo de manera 
reiterada, lo cual representa un riesgo 
asociado (no limitativo).   
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CUADRO RESUMEN 

VALORES, PRINCIPIOS Y RIESGOS ASOCIADOS PARA CARGO DE ALTO NIVEL Y SUS EQUIPOS DE 
GERENCIA 

Valores Transversales 

Principios y valo-
res institucionales 
asociados (no li-

mitativo) 

Riesgo Político / Económico/ Conduc-
tual 

asociados (no limitativo) 

realice sus tareas con respon-
sabilidad y profesionalismo. De 
este modo, los servidores pú-
blicos pueden sentirse cómo-
dos y seguros, trabajando co-
laborativamente en un 
ambiente de respeto. 

Eficiencia y eficacia: Implica 
que el servidor público se en-
foca hacia los resultados, 
usando solo los recursos 
(tiempo e insumos) necesarios 
para cumplir el objetivo espe-
rado y desempeñando sus ac-
tividades con excelencia y ca-
lidad, según las funciones 
establecidas para su cargo. 

Confiabilidad 
Realizar tareas ajenas a sus deberes 
oficiales lo cual representa un riesgo 
asociado (no limitativo).  

Excelencia: La función pública 
se desarrolla de manera efi-
ciente y eficaz, colaborativa, 
profesional y responsable-
mente. Se resguarda con rigor 

Lealtad 
Falta de compromiso de los colabora-
dores, lo cual representa un riesgo 
asociado (no limitativo).   
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CUADRO RESUMEN 

VALORES, PRINCIPIOS Y RIESGOS ASOCIADOS PARA CARGO DE ALTO NIVEL Y SUS EQUIPOS DE 
GERENCIA 

Valores Transversales 

Principios y valo-
res institucionales 
asociados (no li-

mitativo) 

Riesgo Político / Económico/ Conduc-
tual 

asociados (no limitativo) 

la calidad técnica de los servi-
cios entregados, manteniendo 
altos estándares de calidad en 
el trabajo. 

Inclusión: Consiste en entregar 
igualdad de condiciones a to-
dos los servidores públicos, 
usuarios/as, beneficiarios/as, 
con los mismos derechos y 
oportunidades, sin realizar dis-
criminaciones de ningún tipo. 
Es decir, implica eliminar cual-
quier distinción, exclusión o 
preferencia fundada en razo-
nes arbitrarias y/o personales, 
como lo son el sexo, la orienta-
ción sexual, la religión, la raza, 
la etnia, la nacionalidad, la ad-
herencia política, entre otras. 

Igualdad 

Establecer condiciones limitativas como 
exclusión o preferencia fundada en ra-
zones arbitrarias y/o personales al mo-
mento de reclutamiento y selección de 
personal, lo cual representa un riesgo 
asociado (no limitativo).   

Participación: Propiciar al inte-
rior de la institución instancias 
para el dialogo, la toma de de-

Honestidad Solicitar o recibir beneficios indebidos 
por intervención en ventas o servicios 
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CUADRO RESUMEN 

VALORES, PRINCIPIOS Y RIESGOS ASOCIADOS PARA CARGO DE ALTO NIVEL Y SUS EQUIPOS DE 
GERENCIA 

Valores Transversales 

Principios y valo-
res institucionales 
asociados (no li-

mitativo) 

Riesgo Político / Económico/ Conduc-
tual 

asociados (no limitativo) 

cisiones y la realización de ac-
tividades conjuntas que den 
cumplimiento a los desafíos 
institucionales, además de 
promover espacios de con-
sulta acerca de intereses y ne-
cesidades de los diferentes ac-
tores con los que nos 
relacionamos. 

estatales, lo cual representa un riesgo 
asociado (no limitativo).  

Probidad: En el ejercicio de la 
función pública, el servidor pú-
blico mantiene una conducta 
honesta e íntegra. Esto implica 
que el interés común prima por 
sobre el particular, de modo tal 
que no utilizará ni el cargo ni 
los recursos públicos para 
conseguir beneficios o privile-
gios personales. Del mismo 
modo, el servidor público debe 
ser imparcial en el ejercicio de 
sus funciones. 

Honradez 

Cometer faltas de probidad, injuria, difa-
mación u otras conductas inmorales, lo 
cual representa un riesgo asociado (no 
limitativo).  
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CUADRO RESUMEN 

VALORES, PRINCIPIOS Y RIESGOS ASOCIADOS PARA CARGO DE ALTO NIVEL Y SUS EQUIPOS DE 
GERENCIA 

Valores Transversales 

Principios y valo-
res institucionales 
asociados (no li-

mitativo) 

Riesgo Político / Económico/ Conduc-
tual 

asociados (no limitativo) 

Respeto: La realización de las 
labores funcionaras las reali-
zamos en el marco de la cor-
dialidad, igualdad, y tolerancia, 
entre compañeros de trabajo y 
en nuestra relación con la ciu-
dadanía, reconociendo en 
todo momento los derechos, li-
bertades y cualidad de las per-
sonas. 

Confiabilidad 

Beneficiarse económicamente por 
contratos u operaciones del Estado, lo 
cual representa un riesgo asociado 
(no limitativo).  

Responsabilidad: Los servido-
res públicos realizan su función 
pública con compromiso y 
profesionalismos, respon-
diendo oportunamente por sus 
tareas y actos. Cuando no se 
sienten capaces de cumplir 
bien en su trabajo, o dudan de 
cómo hacerlo, plantean la si-
tuación a su superior y a su 
equipo, encontrando una 
pronta solución que no afecte 
la consecución de los objetivos 

Compromiso 

Dejar de asistir al trabajo sin aproba-
ción previa, lo cual representa un 
riesgo asociado (no limitativo).  
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CUADRO RESUMEN 

VALORES, PRINCIPIOS Y RIESGOS ASOCIADOS PARA CARGO DE ALTO NIVEL Y SUS EQUIPOS DE 
GERENCIA 

Valores Transversales 

Principios y valo-
res institucionales 
asociados (no li-

mitativo) 

Riesgo Político / Económico/ Conduc-
tual 

asociados (no limitativo) 

esperados. Si algo no resulta 
bien, reconocen y aceptan sus 
errores y consecuencias con 
honestidad y humildad. 

Protección al medio am-
biente: Es deber de la autori-
dad y los servidores públicos, 
en la ejecución de sus servicios 
y prestaciones a la comunidad, 
preservar el medio ambiente y 
la naturaleza para que los ciu-
dadanos puedan ejercer el de-
recho a disfrutar de un medio 
ambiente sano. 

Claridad 
Prestar servicios onerosos a órganos es-
tatales, lo cual representa un riesgo aso-
ciado (no limitativo).  

Fuente de elaboración Guía de Gestión de Riesgos Conductuales de Corrupción en la Admi-
nistración Pública 

 
 

TERCERO: RECONOCER, ASUMIR, FINANCIAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS TRABAJOS DE LA CIGCN / 
OIG COMO HERRAMIENTA PARA CUMPLIR LA ESTRATEGIA INSTITUCIONAL DE INTEGRIDAD 
GUBERNAMENTAL Y PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN.  

Plan Estratégico Institucional de Integridad y Prevención de la Corrupción 
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Objetivo: Estrategia de integridad institucional y prevención de la corrupción administrativa 
implementada de manera sectorizada, transversalizada y rectorada por la DIGEIG, acorde 
a la Estrategia Nacional de Desarrollo, al mandato constitucional de proscripción de la co-
rrupción y, el (artículo 5) de la Convención de Naciones Unidas contra la Corrupción, así 
como los demás instrumentos de prevención de la corrupción debidamente ratificados por 
el Estado dominicano. 

Componente 1: COMPROMISO ESTRATÉGICO DE INTEGRIDAD Y PREVENCIÓN DE LA  
CORRUPCIÓN ADMINISTRATIVA 

Objetivo: Voluntad y compromiso político-institucional expresado en acciones concretas 
de los funcionarios con cargos de alto nivel y sus equipos de gerencia para la adhesión a 
los trabajos de creación e implementación del Sistema Nacional de Integridad de la Repú-
blica Dominicana SNIRD-Oficina Gubernamental de Tecnologías de la Información y Comu-
nicación. (OGTIC) 

Pilares del 
 Componente 1 

Acciones/ 
garantías 

APLICA
/  

NO 
APLICA 

Cronograma 
trimestral  

T1 / T2 / T3 / T4 Indicador 

Cumpli-
miento 

Fecha 
de ini-

cio 

Fecha 
de 

términ
o 

SI NO 

Presentar Decla-
ración Jurada de 
Bienes en tiempo 
hábil.  

Declaración 
Jurada de Bie-
nes presentada 
conforme a la 
ley 311-14. 

APLICA T1 T1 

Formulario o 
documento de 
recepción de 
la presenta-
ción de Decla-
ración Jurada 
de Bienes. 

  

Garantizar que 
los sujetos obli-
gados de su ins-
titución cumplan 

Sujeto obligado 
de su institu-
ción excluido 
de nómina. 

APLICA T1 T4 
Evidencia de 
cumplimiento 
de declaracio-
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con las disposi-
ciones de las le-
yes y normas que 
le obligan a reali-
zar declaracio-
nes juradas de 
bienes, de inte-
rés, así como 
cualquier otra 
declaración. 

nes de los su-
jetos obliga-
dos. 

Listado de su-
jetos obliga-
dos. 

Solicitud de 
exclusión de 
nómina. 

Constancia de 
nómina sin el 
sujeto obli-
gado. 

Abstenerse de 
vulnerar el ar-
tículo 144 de la 
Constitución. A 
saber: “Régimen 
de compensa-
ción. Ningún fun-
cionario o em-
pleado del 
Estado puede 
desempeñar, de 

forma simultá-
nea, más de un 
cargo remune-
rado, salvo la do-
cencia”  

Funcionario o 
servidor pú-
blico que vul-
nere el artículo 
144 de la Cons-
titución, ex-
cluido de nó-
mina. 

Debida diligen-
cia realizada 
para: 

 Comprobación 
de no duplici-
dad en nómina 
publica;  

Comprobación 

APLICA T1 T4 

Informe de de-
bida diligencia 
donde se haga 
constar las 
consultas pre-
vias a contra-
tación o accio-
nes posteriores 
para compro-
bar la no vul-
neración del 
artículo 144 de 
la Constitución. 

Solicitud de 
exclusión de 
nómina. 
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 de desempeño 
de más un 
cargo público;  

3. Certificación 
de excepción 
constitucional;  

4. Certificación 
de cualquier 
otra excepción 
u observación.   

Constancia de 
nómina sin 
servidores con 
duplicidad de 
salario. 

Constancia de 
excepción 
constitucional 
o cualquier 
otra excepción 
normativa de-
bidamente so-
porta por un 
órgano rector. 

Conformar Co-
misión de Integri-
dad Guberna-
mental y 
Cumplimiento 
Normativo 
(CIGCN) o esta-
blecer de 
acuerdo con la 
DIGEIG un Oficial 
de Integridad 
Gubernamental 
(OIG).  

Acompaña-
miento solici-
tado a la 
DIGEIG para la 
conformación 
de Comisión de 
Integridad Gu-
bernamental y 
Cumplimiento 
Normativo 
(CIGCN) u Ofi-

cial de Integri-
dad Guberna-
mental (OIG). 

APLICA T2 T3 

Remisión de 
solicitud de 
acompaña-
miento a la 
DIGEIG para la 
conformación 
de CIGCN u 
OIG. 

 

Remisión de 
los formularios 
de verificación 
del proceso de 
votación y 
acta final del 
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proceso de vo-
tación a la 
DIGEIG. 

Compromiso es-
tratégico de inte-
gridad y preven-
ción de la                  
corrupción admi-
nistrativa. 

Acto público 
institucional 
celebrado para 
la lectura y 
firma del com-
promiso estra-
tégico de inte-
gridad y 
prevención de 
la                  co-
rrupción admi-
nistrativa.  

 

 

APLICA T1 T1 

Remisión a la 
DIGEIG del 
Compromiso 
estratégico de 
integridad y 
prevención de 
la                  co-
rrupción admi-
nistrativa fir-
mado. 

 

Remisión a la 
DIGEIG de au-
diovisuales del 
Acto público 
institucional 
celebrado 
para la lectura.   

  

Actividad pu-
blicada en el 
portal y redes 
sociales institu-
cional. 

Compromiso 
estratégico de 
integridad y 
prevención de 

APLICA T1 T1 

Publicación en 
el portal insti-
tucional y re-
des sociales.  

Remisión a la 
DIGEIG de la 
notificación 
enviada vía 
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la                  co-
rrupción admi-
nistrativa noti-
ficado vía 
correo electró-
nico institucio-
nal a todos los 
servidores pú-
blicos y cual-
quier otro 
grupo de inte-
rés.  

correo electró-
nico institucio-
nal a todos los 
servidores pú-
blicos y cual-
quier otro 
grupo de inte-
rés.            

Aprobar y ga-
rantizar la ejecu-
ción efectiva de 
los planes insti-
tucionales de in-
tegridad y pre-
vención de la 
corrupción y/o 
Plan Operativo 
Anual (POA) de 
la Comisión de 
Integridad y 
Cumplimiento 
Normativo 
(CIGCN), Oficial 
de Integridad 

Plan institucio-
nal de integri-
dad y preven-
ción de la 
corrupción y/o 
Plan Operativo 
Anual (POA) de 
la Comisión de 
Integridad y 
Cumplimiento 
Normativo 
(CIGCN), y/o 
Oficial de Inte-
gridad Guber-
namental (OIG) 
aprobado. 

APLICA T1 T4 

Remisión a la 
DIGEIG del plan 
aprobado. 
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Gubernamental 
(OIG). 

Recursos asig-
nados para la 
ejecución efec-
tiva de los pla-
nes institucio-
nales de 
integridad y 
prevención de 
la corrupción 
y/o Plan Ope-
rativo Anual 
(POA) de la 
Comisión de 
Integridad y 
Cumplimiento 
Normativo 
(CIGCN), Oficial 
de Integridad 
Gubernamen-
tal (OIG).  

APLICA T2 T4 

Remisión a la 
DIGEIG del plan 
aprobado con 
recursos asig-
nados para la 
ejecución 
efectiva del 
(PIIPC) /  
(POA). 

  

Toma de conoci-
miento de las 
novedades en 
materia de inte-

gridad y cumpli-
miento norma-
tivo con la 
CIGCN/OIG. 

Reunión tri-
mestral reali-
zada para 
toma de cono-
cimiento de las 
novedades en 
materia de in-
tegridad y 
cumplimiento 
normativo con 
la CIGCN/OIG.  

APLICA T1 T4 

Remisión a la 
DIGEIG de in-
forme sobre 
los temas so-
cializados en 
las reuniones, 
listas de asis-
tencia y au-
diovisuales.  
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Destacar aque-
llos servidores 
públicos que ha-
yan observado 
y/o implemen-
tado buenas 
prácticas en sus 
acciones en esti-
mulo de cultura 
de integridad y 
cumplimiento 
normativo.  

Servidores pú-
blicos que ha-
yan observado 
y/o implemen-
tado buenas 
prácticas en 
sus acciones 
en estimulo de 
cultura de in-
tegridad y 
cumplimiento 
normativo re-
conocidos y/o 
premiados.  

 

APLICA T2 T4 

Remisión a la 
DIGEIG de au-
diovisuales y/o 
documenta-
ción del acto 
de reconoci-
miento. 

 

Remisión de 
informe a la 
DIGEIG de ac-
ciones imple-
mentadas en 
estimulo de 
cultura de in-
tegridad y 
cumplimiento 
normativo por 
los servidores 
públicos reco-
nocidos y/o 
premiados. 

  

Acompañar a 
la CIGCN/OIG 
en el acto a 
realizar para el 
reconocimiento 
de los colabo-
radores que 
hayan mos-
trado mayor 

APLICA T2 T4 

Publicación de 
fotos en los 
canales digita-

les. 

Convocatoria 
firmada por 
máxima auto-
ridad y los 
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compromiso 
en el estableci-
miento de una 
cultura de inte-
gridad.  

miembros de 
la CIGCN.  

Garantizar la es-
tabilidad laboral, 
la integridad fí-
sica y emocional 
de los miembros 
de la CIGCN/ 
OIG. 

Equipo de Ge-
rencia y cola-
boradores sen-
sibilizados del 
papel de la 
CIGCN /OIG y 
sus miembros.  

DIGEIG consul-
tada previa 
desvinculación, 
amonestación 
o acción de 
personal que 
afecte nega-
tiva o positiva-
mente de un 
miembro de la 
CIGCN /OIG.  

Colaborador o 
funcionario que 
acosa, hosti-
gue e impida 
los trabajos de 
uno de los 
miembros o de 
la CIGCN /OIG 

APLICA T2 T3 

Convocatoria, 
registro de 
asistencia y 
minuta sobre 
la reunión, 
charla o taller 
de sensibiliza-
ción sobre el 
papel de la 
CIGCN /OIG, 
audiovisuales, 
fotos, etc.  

Remisión de 
consulta pre-
via a realiza-
ción de acción 
de personal 
que afecte a 
un mimbro de 
CIGCN/OIG.  

Acción de per-
sonal y/o des-
vinculación de 
funcionario o 
servidor que 
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desvinculado.  

  

afecte los tra-
bajos de la 
CIGCN/OIG y 
sus miembros  

Respetar el de-
bido proceso 
para la desvin-
culación de un 
miembro de la 
CIGCN u OIG.  

Informes justifi-
cativos elabo-
rados y debi-
damente 
motivados.  

Opinión solici-
tada a la 
DIGEIG como 
órgano rector, 
plazos proce-
sales respeta-
dos, entre otras 
garantías y 
principios del 
derecho admi-
nistrativo.  

APLICA T1 T4 

Remisión de 
Informes justi-
ficativos y so-
licitud de no 
objeción a la 
DIGEIG. 

Opinión de no 
objeción de la 
DIGEIG. 

  

Componente 2: POLÍTICA DE GESTIÓN DE RIESGOS CONDUCTUALES DE CORRUPCIÓN. 

Objetivo: Máxima Autoridad de la institución respaldando junto a su equipo de gerencia, la 
implementación de la Política de Gestión de Riesgos Conductual de Corrupción de la Direc-
ción General de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG) y la Comisión de Integridad y 
Cumplimiento Normativo (CIGCN) u Oficial de Integridad Gubernamental (OIG). 

Pilares del Com-
ponente 2 

Acciones/  
garantías  

APLICA
/ NO 

APLICA 

Cronograma 
trimestral  

T1 / T2 / T3 / T4 
Indicador 

Cumpli-
miento 

Fecha 
de 
inicio 

Fecha 
de 
tér-

SI NO 
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mino 

Planificación de 
la gestión de los 
riesgos conduc-
tuales de co-
rrupción.  

Fondos asigna-
dos para el 
proceso de 
planificación 
de la política 
gestión de los 
riesgos con-
ductuales de 
corrupción. 

 

APLICA T3 T4 

Formulario o 
documenta-
ción del pro-
ceso de plani-
ficación de la 
política gestión 
de los riesgos 
conductuales 
de corrupción 
con fondos 
asignados. 

  

Toma de cono-
cimiento y for-
mulario fir-
mado del 
proceso de 
planificación 
de la política 
gestión de los 
riesgos con-
ductuales de 
corrupción. 

APLICA T4 T4 

Remisión de 
minuta de 
reunión y/o re-
gistro de asis-
tencia. 

Formulario fir-
mado del pro-
ceso de plani-
ficación de la 
política gestión 
de los riesgos 
conductuales 
de corrupción. 

  

Tratamiento de 
los riesgos con-
ductuales de co-
rrupción. 

Toma de cono-
cimiento sobre 
el proceso de 
tratamiento 
para la preven-

APLICA T4 T4 

Remisión a la 
DIGEIG de mi-
nuta de 
reunión y/o re-
gistro de asis-
tencia. 
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ción y disminu-
ción de los de 
riesgos con-
ductuales de 
corrupción a 
ser implemen-
tados. 

Plan de acción 
elaborado y fir-
mado conjun-
tamente con la 
CIGCN/OIG 
para la preven-
ción y disminu-
ción de los 
riesgos de co-
rrupción   esta-
blecidos en la 
matriz de 
riesgo institu-
cional. 

APLICA T3 T4 

Remisión a la 
DIGEIG del Plan 
de acción fir-
mado por la 
Máxima Autori-
dad. 

  

Gestionar los re-
cursos necesa-
rios y liderar el 
proceso institu-

cional de imple-
mentación y/o 
certificación de 
las normativas 
ISO 31000- 
37000-37031.` 

Fondos asigna-
dos para el 
proceso de im-
plementación 
y/o certifica-
ción de las nor-
mativas ISO 
31000-37000-
37031. 

APLICA T3 T4 

Documenta-
ción con fon-
dos asignados, 

procesos de 
contratación, 
implementa-
ción y/o certifi-
cación. 
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Componente 3: Política de Integridad. 

Objetivo: Políticas de Integridad de la DIGEIG firmadas y resolutadas en cada institución 
conformada de manera enunciativa por: Código de Integridad y Conducta, Directrices de 
Conflicto de Interés, Política para la Gestión del Buzón Físico de Denuncia Ciudadana, Esta-
tuto de la Comisiones de Integridad Gubernamental y Cumplimiento Normativo (CIGCN) y 
Oficiales de Integridad Gubernamental (OIG) a ser implementado, ejecutado y consolidado 
por la CIGCN/OIG. 

Pilares del Com-
ponente 3 

Acciones/gar-
antías  

APLICA
/ NO 

APLICA 

Cronograma 
trimestral  

T1 / T2 / T3 / T4 

Indicador 

Cumpli-
miento 

Fecha 
de 
inicio 

Fecha 
de 
térmi
no 

SI NO 

Garantizar y es-
timular el desa-
rrollo de la Polí-
tica de 
Integridad Insti-
tucional. 

Políticas y/o 
instrumentos 
del compo-
nente Política 
de Integridad 
firmados en la 
medida en que 
la DIGEIG lo 
ponga a dispo-
sición de las 
CIGCN /OIG:  

Código de In-
tegridad y 
Conducta, Di-
rectrices de 

APLICA T2 T4 

Remisión a la 
DIGEIG de los 
documentos e 
instrumentos 
firmados por la 
Máxima Autori-
dad. 
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Conflicto de 
Interés, Política 
para la Gestión 
del Buzón de 
Denuncia Ciu-
dadana, Esta-
tuto de la Co-
misiones de 
Integridad Gu-
bernamental y 
Cumplimiento 
Normativo 
(CIGCN) y Ofi-
ciales de Inte-
gridad Guber-
namental 
(OIG) 

Componente 4: Controles internos, externos y auditorías. 

Objetivo: Evaluado de manera satisfactoria los indicadores y controles de la hacienda y la 
administración pública, estandarizado los procesos, formatos y documentos de rendición 
de cuentas frente a la ciudadanía. Implementados los planes de cumplimiento de las audi-
torías ordinarias o especiales y todos aquellos programas de desarrollo y mejora institucio-
nal.   

Pilares del Com-
ponente 4 

Acciones/gar-
antías  

APLICA
/ NO 

APLICA 

Cronograma 
trimestral  

T1 / T2 / T3 / T4 
Indicador 

Cumpli-
miento 

Fecha 
de 
inicio 

Fecha 
de 
térmi

SI NO 
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no 

    

Índice de medi-
ción y control de 
la hacienda y la 
administración 
pública.  

 

 

 

Cumplidas las 
directrices e in-
dicadores de 
los órganos re-
guladores de 
control de la 
hacienda y la 
administración 
pública.  

APLICA T1 T4 

Remisión a la 
DIGEIG de cer-
tificación, cap-
tura de panta-
lla o 
documenta-
ción donde se 
muestre la va-
loración obte-
nida en los di-
ferentes 
índices de me-
dición y control 
de la hacienda 
y la adminis-
tración pú-
blica. 

  

Recomendacio-
nes de auditorías 
de los órganos 
rectores, orga-
nismos técnicos, 
veedores o ter-
ceros, así como, 
observaciones 
procedentes de 
los mecanismos 

Recomenda-
ciones u ob-
servaciones 
con respuesta 
según corres-
ponda.  

Recomenda-
ciones u ob-
servaciones 
aplicadas se-

APLICA T3 T3 

Remisión a la 
DIGEIG de acto 
administrativo 
o informe de 
acción, reunión 
de socializa-
ción, etc. 
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de consulta y 
participación de 
los ciudadanos 
en consultas ciu-
dadanas. 

gún corres-
ponda.  

Recomenda-
ciones de au-
ditoría en el 
plan de ac-
ción. 

Recomenda-
ciones de au-
ditoría con 
respuestas. 

Informe del 
Plan de acción 
de recomen-
daciones de 
auditoría. 

  

Estandarización 
de los procesos, 
formatos y docu-
mentos de rendi-
ción de cuentas 
frente a la ciuda-
danía.  

Procesos, for-
matos y docu-
mentos de ren-
dición de 
cuentas frente 
a la ciudadanía 
estandariza-
dos. 

Acto público de 
Rendición de 
Cuentas. 

APLICA T2 T4 

Remisión a la 
DIGEIG de los 
informes de los 
Procesos, for-
matos y docu-
mentos de 
rendición de 
cuentas frente 
a la ciudada-
nía estandari-
zados. 

Remisión a la 
DIGEIG de au-
diovisuales del 
acto público 
de Rendición 
de Cuentas. 

  

Componente 5: Canales de Denuncias. 
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Objetivo: Garantizadas las medidas institucionales para la efectividad de los trabajos del 
Grupo de Apertura del Buzón Físico de Denuncia Ciudadana. 

Pilares del Com-
ponente 5 

Acciones 
/ 

garantías  

APLICA
/ NO 

APLICA 

Cronograma 
trimestral  

T1 / T2 / T3 / T4 

Indicador 

Cumpli-
miento 

Fecha 
de 
inicio 

Fecha 
de 
térmi
no 

SI NO 

Establecer las 
garantías institu-
cionales para los 
trabajos del 
Grupo de Aper-
tura del Buzón Fí-
sico de Denuncia 
Ciudadana. 

Garantías insti-
tucionales es-
tablecidas 
para los traba-
jos del Grupo 
de Apertura del 
Buzón Físico de 
Denuncia Ciu-
dadana. 

APLICA T1 T4 

Remisión a la 
DIGEIG de do-
cumento s que 
establecen las 
disposiciones 
para la garan-
tizar los traba-
jos del Grupo 
de Apertura 
del Buzón Fí-
sico de Denun-
cia Ciudadana.  

  

Componente 6: Capacitación y Comunicación. 

Objetivo: Aprobados los recursos para la creación de una Cultura de Integridad en la admi-
nistración pública, el desarrollo y adquisición de competencias y habilidades de las Comi-
siones de Integridad Gubernamental y Cumplimiento Normativo (CIGCN), Oficiales de Inte-
gridad Gubernamental (OIG) y Servidores Públicos interesados. 

Pilares del Com-
ponente 6 

Acciones/gar-
antías  

APLICA
/ NO 

APLICA 

Cronograma 
trimestral  

T1 / T2 / T3 / T4 

Indicador 
Cumpli-
miento 
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Fecha 
de 
inicio 

Fecha 
de 
térmi
no 

SI NO 

Desarrollo y ad-
quisición de 
competencias y 
habilidades para 
la creación de 
una Cultura de 
Integridad en la 
administración 
pública. 

Recursos apro-
bados para el 
desarrollo de la 
Campaña Na-
cional por la In-
tegridad en la 
Administración 
Pública.  

APLICA T2 T4 

Remisión a la 
DIGEIG del pro-
grama de la 
campaña a 
realizar por la 
CIGCN-OIG 
con señaliza-
ción de recur-
sos aprobados 
por la MAE. 

  

Recursos apro-
bados y autori-
zado el plan de 
capacitación 
sobre la temá-
tica del Sis-
tema de Inte-
gridad y sus 
instrumentos 
para los miem-

bros de la 
CIGCN/OIG y 
servidores in-
teresados. 

APLICA T2 T4 

Remisión a la 
DIGEIG de do-
cumento de 
autorización y 
aprobación del 
plan de capa-
citación sobre 
la temática del 
Sistema de In-
tegridad y sus 
instrumentos 

para los 
miembros de 
la CIGCN/OIG y 
servidores in-
teresados. 

  

 



 

 

 

COMPROMISO ESTRATÉGICO DE INTEGRIDAD Y PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN ADMINISTRATIVA PARA 
CARGOS DE ALTO NIVEL Y EQUIPO DE GERENCIA INSTITUCIONAL DE LA OGTIC 

 

 

Hecho y firmado: En tres (03) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada una de las 
partes y otro para el Notario, en esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los diecinueve  (19) días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro (2024). 

                                                         

 

 

 

 

____________________ 

BARTOLOMÉ YAQUE PUJALS                                        

Director General de la 

Oficina Gubernamental de Tecnología de la Información y la Comunicación (OGTIC) 

            

  

  

 

 

_________________________ 

CAMILA BEATO 

 Directora de Planificación y Desarrollo 

 

 

________________________ 

GISSELLE TAVERA 

 Directora Jurídica 
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_________________________ 

JENNY DÍAZ 

Directora de Recursos Humanos  

 

 

 

 

 ______________________ 

ALTAGRACIA LÓPEZ 

Directora Administrativa y 

  Financiera 

 

 

 

 

_________________________ 

BIBIAN CUEVAS  

Coordinadora  Ejecutiva de Integridad 
y Complimiento Normativo 
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